RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000612, Ent. N° 436/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto de $ 30:353.926 por concepto de condena judicial mediante compensación con tributos;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 19 de enero de 2011 observó el pago de la cantidad de $ 30:353.926 de 232 de febrero de 2010 y equivalente a esa fecha a U.R. 69.800 por considerar el pago de condena judicial mediante compensación con tributos configura una transacción que pone fin a un litigio, en el cual no se dio total cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley No. 9.515 de 28 de octubre de 1935 (requisito de dictamen previo del Ministerio Fiscal);

2) que en la oportunidad se remite la resolución Nº 93/13 de 7.01.2013, por medio de la cual la Intendenta de Montevideo reitera el gasto observado, expresando que el Artículo 3 del Decreto No. 31.365 autoriza a esa Intendencia en forma genérica a compensar adeudos por concepto de tarifa de saneamiento, con las “sumas adeudadas por la Administración en virtud de condenas judiciales, lo que no implica una transacción;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que sin perjuicio de las razones alegadas por la Administración, no se subsana el hecho de no haber cumplido con lo establecido en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley N° 9.515 de 28 de octubre en cuanto a la obtención del dictamen previo del Ministerio Fiscal); 

 3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo.”
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